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Blanqueo, corrupción política y función pública. Una nueva agravación penal bajo el 
umbral de la Unión Europea

Miguel Ángel Núñez Paz Revista Penal, n.º 49 - Enero 2022

Ficha Técnica

Autor: Miguel Ángel Núñez Paz
Adscripción institucional: Catedrático de Derecho Penal de la Universidad de Huelva
Title: Money laundering, political corruption and public function. A new criminal aggravation under the European 
Union

Sumario: 1. Introducción. 2. Blanqueo, corrupción y personas con responsabilidad pública. 3. Consideraciones técnicas 
en torno a la corrupción y al blanqueo de capitales. Concursos, posesión, autoblanqueo. 4. Agravación y perspectiva 
internacional. 5. A modo de conclusión.
Summary: 1. Introduction. 2. Laundering, corruption and people with public responsibility. 3. Technical considerations 
regarding corruption and money laundering. Contests, possession, self-laundering. 4. Aggravation and international 
perspective. 5. Conclusions.

Resumen: La llamada “quinta Directiva”, Directiva 2018/8431 (conocida por sus siglas en inglés como AMLD5) 
incorporó nuevas medidas para reforzar los sistemas de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación 
del terrorismo en relación al tipo agravado de blanqueo de bienes procedentes de la corrupción y las personas con 
presencia política y personas a las que se confíen o se hayan confiado funciones públicas. Tratamos aquí algunas de 
las cuestiones técnicas, de derecho positivo y político criminales, derivadas de la transposición a la normativa española 
y la consecuente reforma del Código penal español a través de la Ley Orgánica 6/2021, de 28 de abril que introdujo, 
entre otras modificaciones, esencialmente una nueva circunstancia de agravación en el último párrafo del apartado 1 
del artículo 301.
Palabras clave: Blanqueo de dinero, corrupción, función pública, agravación, normativa internacional, regulación 
española.

Abtract: The “Fifth Directive”, Directive 2018/843 (known as AMLD5) incorporated new measures to strengthen 
systems for prevention of money-laundering and terrorist financing in relation to the aggravated type of laundering 
of corruption proceeds and persons with a political presence and/or persons trusted or trusted /have entrusted public 
functions. We analyze here some of the technical issues, of positive and political criminal law, derived from the 
transposition into Spanish legislation and the consequent reform of the Spanish Criminal Code through Organic Law 

1 La Directiva (UE) 2018/843 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 
(UE) 2015/849 relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, 
y por la que se modifican las Directivas 2009/138/CE y 2013/36/UE, en relación a la Ley Orgánica 6/2021, de 28 de abril Ley Orgánica 
6/2021, de 28 de abril, complementaria de la Ley 6/2021, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal.
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6/2021, of 28 April that introduced, among other amendments, essentially a new circumstance of aggravation in the last 
subparagraph of paragraph 1 of Art. 301 of the mentioned Spanish Criminal Code.
Keywords: Money laundering, corruption, public service, aggravation, international regulations, spanish regulations.

Observaciones: Este trabajo ha sido realizado en el seno del Proyecto RTI2018-093931-B-100 (AEI/FEDER. UE) 
financiado por la Agencia Estatal de Investigación (Ministerio de Ciencia e innovación).

Rec.: 13-07-2021 Fav.: 01-09-2021

1. INTRODUCCIÓN

Abordaremos aquí algunas de las cuestiones que 
se refieren a la transposición a la normativa española 
de la llamada “quinta Directiva”, Directiva 2018/843 
(conocida por sus siglas en inglés como AMLD5), que 
incorpora nuevas medidas para reforzar los sistemas 
de prevención del blanqueo de capitales y de la finan-
ciación del terrorismo2 en relación al tipo agravado de 
blanqueo de bienes procedentes de la corrupción y las 
personas con presencia política y personas a las que se 
confían o se hayan confiado funciones públicas.

Esencial propuesta ha sido la contenida en el nuevo 
artículo 20 bis, donde se exige que los Estados miem-
bros elaboren y mantengan “actualizada una lista en la 
que se indiquen las funciones exactas que, con arreglo a 
las disposiciones legales, reglamentarias y administra-
tivas nacionales, sean consideradas funciones públicas 
importantes”, y que comprende en esencia “aquellas 
personas físicas que desempeñen o hayan desempeña-
do funciones públicas importantes”. Similar obligación 
se impone a las organizaciones internacionales acredi-
tadas en cada territorio. Existe obligación de enviar las 
listas “a la Comisión, y podrán hacerse públicas”.

Por su parte, la Comisión se comprometía a confec-
cionar “una lista única de todas las funciones públicas” 
que a su vez “será pública”.

Existe una diferencia importante sobre la publicación 
de estas listas pues, mientras la publicación de las de 
los Estados miembros es facultativa, la publicidad de 
la lista compilada es completamente obligatoria. Qui-
zás la causa sea el no crear diferencias en cuanto a la 
publicidad entre los distintos Estados pues mientras las 

2 Directiva (UE) 2018/843 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva (UE) 
2015/849 relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, y por 
la que se modifican las Directivas 2009/138/CE y 2013/36/UE

3 Cfr. GARCÍA VALDECASAS, J.A., Aproximación a la llamada quinta Directiva de la Unión Europea para la prevención del blan-
queo de capitales y la financiación del terrorismo, en Notarios y Registradores, 10/09/2018. https://www.notariosyregistradores.com/web/
secciones/derecho-europeo/normativa-d-e/blanqueo-capitales-quinta-directiva-resumen-ue-2018-843/#8-reformas-en-materia-de-transac-
ciones-o-relaciones-de-negocios-con-personas-del-medio-politico 

listas de los Estados diligentes se publicarían al remi-
tirlas; las de los Estados reacios a ello, se publicarían 
con retraso.

Por este motivo, sólo se establece como obligatoria 
la publicación de la lista compilada3.

La Directiva incorpora en su articulado otra intere-
sante serie de novedades relacionadas con corrupción 
y las personas con presencia política y funciones públi-
cas, como son las siguientes:

(23) A fin de identificar a personas con presencia política 
en la Unión, los Estados miembros deben elaborar listas 
en las que se indicarán las funciones específicas que, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas nacionales, se consideren funciones 
públicas importantes. Los Estados miembros deben 
solicitar a cada organización internacional acreditada en 
sus territorios que elaboren y mantengan actualizada una 
lista de funciones públicas importantes en esa organización 
internacional.

(44) Procede velar por que las entidades obligadas 
apliquen correctamente las disposiciones de lucha contra 
el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 
Con tal fin, los Estados miembros deben reforzar el papel 
de las autoridades públicas que ejercen de autoridades 
competentes con responsabilidades en la lucha contra el 
blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, entre 
las que se incluyen las UIF, las autoridades cuya función 
es la investigación o el enjuiciamiento del blanqueo de 
capitales, los delitos subyacentes conexos y la financiación 
del terrorismo, el rastreo y la incautación o el embargo y 
el decomiso de activos de origen delictivo, las autoridades 
receptoras de informes sobre el transporte transfronterizo 
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de moneda en efectivo o efectos negociables al portador 
y las autoridades con competencias de supervisión y 
vigilancia destinadas a asegurar el cumplimiento de las 
normas por parte de las entidades obligadas. Los Estados 
miembros deben reforzar el papel de otras autoridades 
competentes, como las autoridades anticorrupción y las 
autoridades tributarias.

Todo ello supone igualmente la incorporación de 
toda una serie de modificaciones relativas a la Direc-
tiva (UE) 2015/8494 y de forma trascendental, para el 
motivo de nuestro análisis, fragua una Reforma del Có-
digo penal5 a través de la Ley Orgánica 6/2021, de 
28 de abril introdujo, entre otras modificaciones, 
esencialmente una nueva circunstancia de agravación 
en el último párrafo del apartado 1 del artículo 301, que 
queda redactado como sigue:

«También se impondrá la pena en su mitad superior 
cuando los bienes tengan su origen en alguno de los delitos 
comprendidos en el título VII bis, el capítulo V del título 
VIII, la sección 4.ª del capítulo XI del título XIII, el título 
XV bis, el capítulo I del título XVI o los capítulos V, VI, VII, 
VIII, IX y X del título XIX (Delitos contra la administración 
pública).»

4 La Directiva (UE) 2015/849 se modifica como sigue:
 13) Se inserta el artículo siguiente:

«Artículo 20 bis
1. Cada Estado miembro elaborará y mantendrá actualizada una lista en la que se indiquen las funciones exactas que, con arreglo a las disposi-

ciones legales, reglamentarias y administrativas nacionales, sean consideradas funciones públicas importantes a los efectos del artículo 3, punto 9. Los 
Estados miembros solicitarán a cada organización internacional acreditada en sus territorios que elaboren y mantengan actualizada una lista de funciones 
públicas importantes en esa organización internacional a efectos del artículo 3, punto 9. Dichas listas se enviarán a la Comisión y podrán hacerse públicas.

2. La Comisión elaborará y mantendrá actualizada la lista de las funciones exactas que puedan ser consideradas funciones públicas importantes al 
nivel de las instituciones y órganos de la Unión. Dicha lista recogerá también cualquier función que pueda encomendarse a representantes de terceros 
países y organismos internacionales acreditados a nivel de la Unión.
5 La Reforma afecta a los siguientes artículos:

Artículo 302.
1. En los supuestos previstos en el artículo anterior se impondrán las penas privativas de libertad en su mitad superior a las personas que pertenezca 

a una organización dedicada a los fines señalados en los mismos, y la pena superior en grado a los jefes, administradores o encargados de las referidas 
organizaciones.

También se impondrá la pena en su mitad superior a quienes, siendo sujetos obligados conforme a la normativa de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, cometan cualquiera de las conductas descritas en el artículo 301 en el ejercicio de su actividad profesional.

2. En tales casos, cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis sea responsable una persona jurídica, se le impondrán las siguientes 
penas:

a) Multa de dos a cinco años, si el delito cometido por la persona física tiene prevista una pena de prisión de más de cinco años.
b) Multa de seis meses a dos años, en el resto de los casos.
Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del 

apartado 7 del artículo 33.
Se añade el segundo párrafo en el apartado 1 por el art. 2.2 de la Ley Orgánica 6/2021, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2021-6944
Artículo 303.
Si los hechos previstos en los artículos anteriores fueran realizados por empresario, intermediario en el sector financiero, facultativo, funcionario 

público, trabajador social, docente o educador, en el ejercicio de su cargo, profesión u oficio, se le impondrá, además de la pena correspondiente, la de 
inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión u oficio, industria o comercio, de tres a diez años. Se impondrá la pena de inhabilitación 
absoluta de diez a veinte años cuando los referidos hechos fueren realizados por autoridad o agente de la misma.

A tal efecto, se entiende que son facultativos los médicos, psicólogos, las personas en posesión de títulos sanitarios, los veterinarios, los farmacéu-
ticos y sus dependientes.

Artículo 304.
La provocación, la conspiración y la proposición para cometer los delitos previstos en los artículos 301 a 303 se castigará, respectivamente, con la 

pena inferior en uno o dos grados.

De tal forma que —junto al blanqueo de bienes 
procedentes de otros delitos contra la administración 
pública como cohecho, tráfico de influencias, malver-
sación, fraudes o exacciones ilegales— ahora se incor-
pora también a las negociaciones y actividades prohi-
bidas a los funcionarios públicos y de los abusos en el 
ejercicio de su función, con las mismas características 
que aquellos de cara los delitos relativos a la corrup-
ción que puedan llegar a configurar el tipo agravado del 
artículo 301 del CP,.

Es decir, se amplía sobre la base de las pseudo-hipo-
téticas exigencias europeas, el catálogo de conductas 
corruptas que pueden constituir en nuestro Código pe-
nal supuestos agravados de blanqueo, ya que se dirigen 
igualmente a la incorporación al tráfico económico le-
gal de bienes procedentes de las mismas desde la co-
rrupción pública y/o política.

Dado que el blanqueo y sus modalidades agravadas 
ya se hallaban en gran medida redactadas —si bien de 
forma discutible— en nuestro orden jurídico, la trans-
posición de la Directiva (UE) 2018/843 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, al 
ordenamiento interno español ha requerido de una mí-
nima intrusión normativa, pues los principales elemen-
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tos del modelo europeo ya venían siendo recogidos en 
nuestra propia norma penal.

Sin embargo, conviene plantearse en base a todo 
ello, los detalles de esta transposición y analizar al-
gunas de las particularidades que esta circunstancia 
supone desde la perspectiva de la agravación y de la 
prevención y lucha contra el blanqueo de capitales en 
nuestro país.

En interesante recordar en segundo lugar que, dentro 
de las agravantes de carácter potestativo para los Esta-
dos miembros, la Directiva (UE) 2018/1673 permitía 
a los citados Estados un mayor reproche penal como 
consecuencia de que los bienes objeto del blanqueo 
procedieran de determinados delitos, entre los que 
se encontraban —además de los ya contemplados en 
nuestro Código Penal (entre otros, cuando los bienes 
tuvieran su origen en determinados delitos como los 
especialmente relacionados con la corrupción)— los 
delitos de trata de seres humanos, delitos contra los 
ciudadanos extranjeros, prostitución, explotación se-
xual y corrupción de menores, así como aquellos de-
litos vinculados a la corrupción en los negocios. La 
reforma, “en lógica con lo ya regulado”, señala el le-
gislador, incluye estos tipos agravados relativos a la 
corrupción, al considerarse a estas sanciones penales 
por el legislador como más “eficaces, proporcionadas 
y disuasorias” en aquellos supuestos en los que el deli-
to previo sea de tal gravedad, como se señala específi-
camente en la Exposición de motivos.

La otra modificación relevante que —si bien no nos 
ocupa en sentido de esta exposición— merece una 
breve mención obligada, supone una de las principales 
novedades: se introduce en el artículo 302.1 del Có-
digo Penal y se refiere a la inclusión de nuevos suje-
tos obligados que han de cumplir con las medidas de 
prevención y que deberán estar registrados y ser su-
pervisados por las autoridades. Viene referida a que el 
delito de blanqueo de capitales haya sido cometido en 
el ejercicio de su actividad profesional por un sujeto 
obligado conforme a la normativa de prevención de 
blanqueo de capitales6.

Por todo ello, se acomete una pretendida mejora téc-
nica en la regulación de la cualificación por razón del 
sujeto activo del blanqueo con la finalidad de incorpo-
rar una descripción del tipo que, por un lado, abarque 
todos los supuestos requeridos por la norma europea y 

6 Señala la exposición de motivos de la Ley Orgánica 6/2021, de 28 de abril, que la Directiva (UE) 2018/1673, dentro de las agra-
vantes de carácter obligatorio para los Estados miembros, introduce una agravante explícita no recogida hasta ahora en el Código Penal, 
en referencia a la especial condición del sujeto activo del delito, como «sujeto obligado». Esta denominación remite a un concreto elenco 
de personas físicas y jurídicas fijado por el paquete regulatorio europeo en materia de blanqueo.

7 Vid. GONZÁLEZ, L., - REQUEJO NAVEROS, Mª T., El nuevo tipo agravado del delito de blanqueo de capitales tras la Ley Orgá-
nica 6/2021: la concurrencia en el sujeto activo de la condición de sujeto obligado, Diario LA LEY, Tribuna, 14/05/2021. https://diariolaley.
laleynext.es/dll/2021/05/25/el-nuevo-tipo-agravado-del-delito-de-blanqueo-de-capitales-tras-la-ley-organica-6-2021-la-concurrencia-en-el-
sujeto-activo-de-la-condicion-de-sujeto-obligado

permita, por otro, hacer frente de manera más eficaz a 
una forma de delincuencia caracterizada por su diversa 
y confusa tipología.

Esta nueva circunstancia de agravación de la pena, 
incorporada a nuestro ordenamiento jurídico como su-
puesto corolario imperativo de armonización del De-
recho Penal impuestos por la transposición de la regu-
lación europea en materia de prevención de blanqueo 
de capitales, plantea dificultades interpretativas de 
cara a su aplicación. En particular, habrá que analizar 
la configuración de la circunstancia agravante cuando 
el sujeto obligado es una persona jurídica, la interpre-
tación que debe realizarse del inciso «en el ejercicio 
de su actividad profesional», y la compatibilidad de la 
circunstancia de agravación con el tipo imprudente del 
delito de blanqueo de capitales del artículo 301.3 CP7.

2. BLANQUEO, CORRUPCIÓN Y PERSONAS CON 
RESPONSABILIDAD PÚBLICA

Como conocemos sobradamente, hace ya largo 
tiempo que el fenómeno de la corrupción política se 
analiza desde la vertiente penal, en el sentido de que 
es posible que delitos ligados a ella operen como tipos 
base o antecedentes de un consecutivo lavado o blan-
queo de dinero. La “alarma social” generalizada por 
causa de los persistentes escándalos de corrupción a 
nivel global que responsabilizan a líderes políticos se 
ha vuelto prácticamente habitual.

El asunto ha ido tomando no solo un cariz interno 
relevante sino un perfil internacional indiscutible (re-
cordemos, v.gr. los llamados Panamá Papers).

Parece que el inicio de la preocupación trasnacional 
en torno a este problema, podría situarse en la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la corrupción, he-
cha en Nueva York el 31 de octubre de 2003, en cuyo 
Preámbulo se registran, de modo expreso, las relacio-
nes entre los delitos objeto de nuestro estudio, cuando 
enuncia “Preocupados también por los vínculos entre 
la corrupción y otras formas de delincuencia, en par-
ticular la delincuencia organizada y la delincuencia 
económica, incluido el blanqueo de dinero, preocupa-
dos asimismo por los casos de corrupción que entra-
ñan vastas cantidades de activos, los cuales pueden 
constituir una proporción importante de los recursos 
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de los Estados, y que amenazan la estabilidad política 
y el desarrollo sostenible de esos Estados”.

A su vez, en la citada Convención se constata que la 
corrupción es, además de un fenómeno transnacional, 
un asunto que requiere de un enfoque amplio y multi-
disciplinar, así como de la cooperación internacional, 
en orden a su prevención y represión8.

En el ámbito propio de la Unión Europea (UE), 
también existen desde hace décadas instrumentos nor-
mativos que advierten de los riesgos que conlleva la 
corrupción que en ambos sectores —público y priva-
do— constituye una preocupación para el organismo 
europeo como una amenaza para el Estado de Dere-
cho, al tiempo que “distorsiona la competencia respec-
to de la adquisición de bienes o servicios comerciales 
e impide un desarrollo económico sólido”9.

De la misma forma, no se puede negar que para ha-
cer frente al problema de la corrupción, en los últimos 
años, en el ordenamiento jurídico español se han dicta-
do en idéntico sentido una pluralidad de normas tanto 
penales como extrapenales10, en orden a nuestro punto 
de atención sería importante señalar como hito en el 
imperecedero camino en la búsqueda de la “transpa-
rencia”, la referencia específica que supuso la Ley Or-
gánica 3/2015, de 30 de marzo, de control de la acti-
vidad económico financiera de los Partidos Políticos.

En este sentido, hace tiempo que se vienen llevando 
igualmente a cabo reformas penales por las que se ha 
incrementado de forma delirante el régimen de algu-
nos delitos ya existentes y se han incorporado tipos de 
nuevo cuño, como el delito de financiación ilegal de 
partidos políticos11.

Así pues, en los últimos años nos encontramos en lo 
que podríamos denominar “era de la transparencia en 
el sector público”, que se caracteriza, a grandes rasgos, 
por una exigencia de mayor visibilidad y fiscalización 
de la gestión de los asuntos públicos y, en especial, 
del empleo de los fondos públicos. Con el incremen-
to de los canales de información —mass media y re-
des sociales—, y ante el incremento de noticias sobre 
corrupción política, ha surgido una poderosa línea de 
opinión pública crítica, con un mayor interés por la fis-
calización de la actuación del sector. De esta manera, 
las carencias del sistema de control formal —adminis-

8 Cfr. GONZÁLEZ URIEL, D., Blanqueo de dinero, corrupción política y recuperación de activos, Revista de derecho, empresa 
y sociedad (RDES), núm. 17, julio-diciembre 2020, p. 70. https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&-
ved=2ahUKEwjAsL2r5cvxAhWK8eAKHQMlBRkQFnoECAIQAA&url=https%3A%2F%2Fdialnet.unirioja.es%2Fdescarga%2Farticu-
lo%2F7848627.pdf&usg=AOvVaw1vpMmwd-M5CVcp9AIRitL4

9 Decisión marco 2003/568/JAI del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la lucha contra la corrupción (núm. 9).
10 Cfr. GONZÁLEZ URIEL, D., Blanqueo de dinero, cit., pp. 70-71.
11 Vid. GÓMEZ RIVERO, M.C., Derecho penal y corrupción: acerca de los límites de lo injusto y lo permitido, en GÓMEZ RIVERO 

(Dir.), BARRERO ORTEGA (Coord.), Regeneración democrática y estrategias penales en la lucha contra la corrupción, Tirant lo Blanch, 
Valencia, 2017, p. 434.

12 Cfr. GONZÁLEZ URIEL, D., Blanqueo de dinero, cit., p.71.

trativo y penal— se han situado en la palestra mediá-
tica, con una consiguiente desconfianza generalizada 
en el propio sistema democrático y, se presentan —de 
forma más que discutible— junto a ellas, “instrumen-
tos de control informales que, en ocasiones, responden 
a intereses espurios”12.

En cuanto a las llamadas “personas con responsabi-
lidad pública”, la reforma que abordamos hace señala-
da referencia a ellas.

Ya el Anteproyecto de transposición, que se plan-
teó originariamente tras la vigencia de la Directiva, 
modificaba el régimen aplicable a las personas de res-
ponsabilidad pública (PEPs por sus siglas en inglés): 
por un lado, ampliaba el concepto de persona de res-
ponsabilidad pública a fin de cubrir a la alta dirección 
de partidos políticos con representación en CCAA y 
de partidos políticos con representación en entidades 
locales de más de 50.000 habitantes (o capitales de 
provincia o CCAA). A contrario sensu, se reducía la 
exigencia en términos de plazo y así, si bien la norma 
vigente determinaba que se siguieran aplicando medi-
das de diligencia reforzada a estas personas hasta dos 
años después del cese en el cargo que les cualificaba 
como PEP, la propuesta de texto rebajaba ese plazo a 
un año, en línea con lo dispuesto por la Directiva.

Finalmente, en la ley en vigor, se establece de forma 
definitiva una serie de nuevas personas con responsa-
bilidad pública en el sentido de que “se considerarán 
también personas con responsabilidad pública las si-
guientes:

• Cargos de alta dirección de partidos políticos con 
representación autonómica y local.

• Personas que desempeñen funciones públicas im-
portantes en las organizaciones internacionales 
acreditadas en España.

El plazo durante el cual los sujetos obligados deben 
continuar aplicando medidas de diligencia debida a las 
personas que hayan dejado de desempeñar sus funcio-
nes con responsabilidad pública se mantiene en dos 
años, si bien, como citamos unas líneas más arriba, el 
Anteproyecto preveía su reducción a un año.
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3. CONSIDERACIONES TÉCNICAS EN TORNO 
A LA CORRUPCIÓN Y AL BLANQUEO DE CAPI-
TALES. CONCURSOS, POSESIÓN, AUTOBLAN-
QUEO…

Coincido plenamente en reconocer que resulta un he-
cho incontestable (y ya muy valorado por la Criminolo-
gía actual) que la relación entre corrupción y blanqueo 
de capitales se ha convertido desde hace ya algún tiem-
po en una constante repetida desde el punto de vista 
delincuencial y desde la frustración y desencanto del 
ciudadano observador y sufriente.

Es obligado reconocer que, pese a los esfuerzos, en 
España existe un elevado número de casos de corrup-
ción política causando un enorme perjuicio económico 
al erario público. Obviamente, no existen cifras ofi-
ciales concretas de la repercusión económica de esta 
ilícita actividad, aunque existen algunas estimaciones 
pavorosas13, y si partimos de la lógica de que la corrup-
ción política genera grandes sumas, consecuentemente, 
en muchas ocasiones, surgirá la necesidad de dotar de 
apariencia de legalidad a esos fondos clandestinamente 
obtenidos, momento en que se hace necesario acudir al 
juego del delito de blanqueo de dinero.

Aparte de esta valoración inicial, es cierto que evi-
dentemente, como ya hemos tenido ocasión de profun-
dizar en este y en otros estudios anteriores14, el blan-
queo de capitales puede tener su origen en muchos deli-
tos (tráfico de personas, de armas, redes organizadas de 
compraventa de vehículos, etc.). Sin embargo, la preo-
cupación al respecto no representa una cifra significati-
vamente alta, si se compara con las que refieren delitos 
de blanqueo con origen en la corrupción, el fraude y el 
narcotráfico. Pues bien, el término “corrupción” englo-

13 El Informe del Fondo Monetario Internacional de 2019 (Fiscal Monitor: Curbing corruption. April 2019, Servicio de publicaciones 
del FMI, Washington, 2019, p. 43, disponible en https://www.imf.org/en/Publications/FM/Issues/2019/03/18/fiscal-monitor-april-2019) indica 
que los países con gobiernos menos corruptos recaudan, en general, un 4,5% más del PIB en impuestos que los que tienen un mismo nivel 
de desarrollo económico, pero con niveles de corrupción significativamente más alto. En este sentido, GONZÁLEZ URIEL, D., Blanqueo de 
dinero, cit., pp.71-72, quien señala que a partir de este análisis, extrapolando tal porcentaje a España, nos moveríamos en unos importes 
de 60000 millones de euros al año. No obstante, en otros análisis esta cifra se eleva hasta los 90000 millones de euros al año (Informe del 
Grupo Parlamentario de los Verdes en el Parlamento Europeo, “The costs of corruption across the EU”, 2019, disponible en https://www.
greens-efa.eu/files/doc/docs/e46449daadbfebc325a0b408bbf5ab1d.pdf).

14 Vid. NÚÑEZ PAZ, M.A., El tipo agravado de blanqueo de dinero procedente de delitos urbanísticos. (Puesta al día y análisis de 
reflexiones doctrinales), en ABEL SOUTO, M./SÁNCHEZ STEWART, N., III Congreso sobre prevención y represión del blanqueo de dinero, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2013, p. 274.

15 Cfr. GONZÁLEZ URIEL, D., Blanqueo de dinero, cit., p.72, quien hace hincapié en la valoración de esta Fiscalía especial a partir 
de su propia denominación, en la que se conectan la corrupción y la criminalidad organizada, dos ámbitos íntimamente ligados con el 
blanqueo de dinero, y en la amplitud de las conductas típicas de que conoce, donde no solo se incluyen delitos contra la Administración 
Pública en sentido estricto, -los tipificados en el Título XIX del Libro II, arts. 404-445 CP-, sino que recoge diversos delitos ubicados siste-
máticamente en otros lugares del texto punitivo. Así pues, este listado nos permite inferir que, en efecto, existe una pluralidad de conductas 
delictivas, relacionadas con la función pública o política, de las que se pueden derivar fondos susceptibles de blanqueo.

16 Vid. BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE, I., Corrupción y Derecho Penal. Condicionantes internacionales y reformas del Código 
Penal, Revista Penal, núm. 37, 2016, p. 45; en el mismo sentido, BOIX REIG, F.J., La corrupción y la justicia penal, Revista Jurídica de 
Catalunya, vol. 115, núm. 3, 2016.

baría en una perspectiva general la más particular refe-
rida a los delitos que nos ocupan.

En realidad, la “corrupción” es un término genérico 
que suele usarse para abarcar una multitud de infrac-
ciones administrativas y/o delitos (contra la ordenación 
del territorio, prevaricación, cohecho, falsedad docu-
mental, malversación de caudales públicos, tráfico de 
influencias, negociaciones prohibidas a autoridades y 
funcionarios públicos y delito fiscal, entre otros). Lo 
cierto es que no existe una enumeración específica de 
qué delitos se incardinan en el concepto de corrupción 
política y que, por lo tanto, pueden ser valorados como 
antecedentes del blanqueo, parece correcto tomar, 
como algún autor sugiere15, el referente del art. 19 de la 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula 
el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal (EOMF), en 
que se recoge la Fiscalía contra la Corrupción y la Cri-
minalidad Organizada que se ocupa de una importan 
cantidad de delitos que exceden los específicos contra 
la administración pública.

Parte de la doctrina16 señala que habría que tomar 
igualmente muy en cuenta los delitos de financiación 
ilegal de partidos políticos, cosa que desde nuestro 
punto de vista es indiscutible en atención a lo señalado 
por la quinta Directiva y a su propio espíritu, que ya 
fueron introducidos en cierta medida en nuestro CP en 
el año 2015, en un momento anterior a la vigencia de 
aquella, y que constituyen una de las máximas expre-
siones de corrupción política, cuyos beneficios también 
pueden ser objeto de blanqueo y que ahora han sido 
incorporados al ámbito propio de la agravación.

En líneas generales, algunos de los delitos que se 
incardinan bajo el ámbito de los delitos contra la co-
rrupción pública presentan unos perfiles ambiguos o 
imprecisos. Se trata de tipos con abundantes elementos 
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normativos, remisiones a normas penales en blanco y 
que requieren ser complementados, en muchas ocasio-
nes, con la invariablemente compleja e inconstante sis-
temática administrativa.

Así, nos encontramos con que en ocasiones resulta 
difícil afirmar la tipicidad de ciertas conductas, hacién-
dose posible el recurso “a complicados expedientes 
administrativos en los que se dote de un barniz de for-
malidad legal a conductas —en buena lógica— mere-
cedoras de reproche penal”17.

En lo relativo a los delitos incardinados en el Título 
XIX del CP ya se viene diciendo hace tiempo que dicho 
Título se refiere a delitos reservados, mayoritariamen-
te, a autoridades y funcionarios públicos, y que cuando 
se cometen consiguen perturbar el correcto funciona-
miento de la Administración en alguno de sus aspec-
tos”18, por lo que se suele acudir como bien jurídico 
preferente al adecuado funcionamiento de la Adminis-
tración Pública, que debe adecuarse a las previsiones 
contenidas en el art. 103.1 de la Constitución Españo-
la (CE)19, si bien, en cada tipo concreto se tutela junto 
a aquel, un bien jurídico específico. Concurriendo en 
ellos, como bien señala González Urdiel20, dos notas 
comunes: 1) en casi todos, el sujeto activo es una auto-
ridad o funcionario público y 2) cabe la doble sanción, 
administrativa y penal, sobre una misma persona y por 
unos mismos hechos. A propósito de estos tipos, hare-
mos una referencia al llamado “racimo de la corrup-
ción”, conformado por el conjunto de infracciones “que 
suelen ser cometidas en cadena o simultáneamente por 
los funcionarios públicos o autoridades cuando, en el 
desempeño de sus cargos y funciones actúan guiados 
por intereses económicos particulares y no imparcial-
mente por el interés general de los administrados”.

Resulta igualmente indispensable una referencia al 
ámbito concursal que resulta bastante clara por la posi-
bilidad de un eventual concurso entre estos delitos y el 
blanqueo de dinero. En el caso del concurso real entre 
ambas tipologías delictivas concurre una diferencia de 
bienes jurídicos, ya que en el blanqueo nos hallamos 
ante un tipo pluriofensivo, en que se tutelan el correcto 
funcionamiento de la Administración de Justicia y del 

17 Cfr. GONZÁLEZ URIEL, D., Blanqueo de dinero, cit., p.74.
18 Vid. ORTS BERENGUER, E., Lección XXXVII. Delitos contra la administración pública (I). Prevaricación. Abandono de destino 

y omisión del deber de perseguir delitos. Desobediencia y denegación de auxilio. Infidelidad en la custodia de documentos y violación de 
secretos, en J.L. GONZÁLEZ CUSSAC (coord.), Derecho Penal. Parte especial, Tirant lo Blanch, 6ª ed., Valencia, 2019, pp. 669-672. En 
el mismo sentido, GONZALEZ URDIEL, op.cit., p.74.

19 Art. 103.1 CE: “La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de 
eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho”.

20 Cfr. GONZALEZ URDIEL, op.cit., p.75. En el mismo sentido, ABEL SOUTO, M., El delito de blanqueo…, cit., pp. 122-143.
21 Vid. ABEL SOUTO, M., El delito de blanqueo en el Código Penal español, Ed. Bosch, Barcelona, 2005, p. 83.
22 Cfr. GONZALEZ URDIEL, op.cit., p.75.
23 Vid. infra p. 22 in fine.
24 Vid. MARTÍNEZ-BUJÁN PÉREZ, C., Derecho penal económico y de la empresa. Parte especial, 3ª ed., Tirant lo Blanch, Valencia, 

2011, p. 493, 4ª ed., cit., p. 611; LORENZO SALGADO, J.M., El tipo agravado de blanqueo cuando los bienes tengan su origen en el delito de 

tráfico económico-financiero de curso legal21, lo que 
constituye una concreción del orden socioeconómico. 
Además, a pesar de que nos hallemos ante un delito de 
referencia, debemos hacer hincapié en su autonomía e 
independencia.

Sin embargo, coincidimos en hacer una merecida 
reflexión crítica22 sobre que, para cualquier delito en 
que florezcan beneficios patrimoniales, casi de modo 
automático, las acusaciones emplean la calificación 
adicional de blanqueo, con lo cual están vaciando una 
y otra vez a este delito de su contenido. El ámbito de la 
corrupción pública no constituye una excepción, sino 
todo lo contrario. Con esta extensión se viene atentan-
do claramente contra la seguridad jurídica, contra la 
proporcionalidad y contra el principio ne bis in idem. 
El dinero que procede de la corrupción no se diferencia 
como ya hemos puesto de manifiesto en reiteradas oca-
siones y como veremos más delante de nuevo23, del que 
procede de otros delitos, por lo que puede destinarse a 
ser blanqueado y configurar así la tipicidad específica 
del delito de blanqueo.

Pero este punto de partida se altera si tenemos en 
cuenta que entran en acción determinadas figuras que 
expanden el ámbito del blanqueo hasta límites insospe-
chados, desvirtuando su esencia. De esta manera, con 
la abundancia de verbos típicos, se propicia que casi 
cualquier contacto con los bienes de procedencia de-
lictiva pueda ser interpretado como delito de blanqueo.

Todo ello nos lleva a que, con una lectura literal, 
siempre que el corrupto manipule los fondos obteni-
dos ilícitamente estaría cometiendo delito de blanqueo, 
puesto que recurriría a bienes que proceden de un de-
lito. Incluso, si no mueve dichos bienes y simplemente 
los mantiene en su poder, v.gr., ocultos en un escondite, 
los estaría poseyendo y procedería la correspondiente 
responsabilidad por blanqueo. Como podemos obser-
var, si se sigue esta interpretación que señalamos, ob-
viamente se excede toda finalidad político-criminal del 
blanqueo, y se supera su alcance.

Por lo tanto, como muchos venimos defendiendo 
desde la inclusión de estos tipos24, por su manifiesta in-
corrección, aprovechamos para volver a reivindicar de 
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lege ferenda, la supresión de las modalidades de “po-
sesión” y de “utilización” del delito de blanqueo, ya 
que no afectan de modo directo a los bienes jurídicos 
tutelados y únicamente conducen a conclusiones inter-
pretativas absurdas y manifiestamente paradójicas.

Uno de los criterios de restricción más importantes a 
nuestro entender, vendría representado por la interpre-
tación típica sobre la base del principio de insignifican-
cia y de una exégesis teleológica que, tomando en con-
sideración el bien jurídico tutelado, exija un menoscabo 
relevante del orden socioeconómico y la idoneidad de 
los comportamientos para incorporar capitales ilícitos 
al tráfico económico, como señalaba hace tiempo Abel 
Souto25. De esta manera, el principio de insignificancia 
excluiría los comportamientos de bagatela, en los que 
las cuantías sean nimias. Sin embargo, forzoso es re-
conocer que este principio conlleva cierta inseguridad 
ante la ausencia de cuantías económicas que funcionen 
como frontera o límite26. En alguna Sentencia27 de la 
Sala 2ª, se ha utilizado como importe orientativo la ci-
fra de 15000 euros que el GAFI fija como cantidad que 
obliga a una especial vigilancia respecto de operacio-
nes de blanqueo, y que se recogía ya en la Directiva 
europea 849/2015.

Por lo tanto, con todas las cautelas y criterios de 
restricción, tanto doctrinales como jurisprudenciales, 
es posible como vemos, aplicar el tipo de blanqueo de 
dinero en concurso real con delitos vinculados a la co-
rrupción, siempre y cuando se den los acreditados actos 
de blanqueo.

Con todo, debemos insistir en que el blanqueo no es 
un delito de corrupción política, aunque haya casos de 
corrupción de dicha naturaleza que puedan conducir al 

tráfico de drogas, en ABEL SOUTO, M./SÁNCHEZ STEWART, N., III congreso sobre prevención y represión del blanqueo de dinero, Tirant 
lo Blanch, Valencia, 2013, pp. 224 y 225; DÍAZ Y GARCÍA CONLLEDO, M., El castigo del autoblanqueo en la reforma penal de 2010. La 
autoría y la participación en el delito de blanqueo de capitales, en ABEL SOUTO, M./SÁNCHEZ STEWART, N., III congreso…, cit., pp. 
282 ss.; VIDALES RODRÍGUEZ, C., La posesión y utilización de bienes como actos de blanqueo en la legislación penal española, en 
Revista Direito e Desenvolvimento, João Pessoa, nº 6, jul/dez. 2012, p. 48; MANJÓN-CABEZA OLMEDA, A., “Receptación y blanqueo…”, 
cit., p. 340; MATALLÍN EVANGELIO, A., El “autoblanqueo” de capitales, en Revista General de Derecho Penal, nº. 20, 2013, p. 24, 
nota 79; ABEL SOUTO, M., La expansión mundial del blanqueo de dinero y las reformas penales españolas de 2015, con anotaciones 
relativas a los ordenamientos jurídicos de Perú, Alemania, Ecuador, Estados Unidos y Méjico, pp. 19-20, https://www.google.com/
url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwimhbaWrN3xAhUCahQKHUC8AbAQFnoECAgQAA&url 
=https%3A%2F%2Fderecho.usmp.edu.pe%2Fcedp%2Frevista%2Farticulos%2Finternacional%2FAbel_Expansion_mundial.
pdf&usg=AOvVaw2utbCzWHC14C7Qh7QHrSRl

25 Cfr. ABEL SOUTO, M., Blanqueo, innovaciones tecnológicas, amnistía fiscal de 2012 y reforma penal, Revista Electrónica de 
Ciencia Penal y Criminología, núm. 14, 2012, p. 14. http://criminet.ugr.es/recpc/14/recpc14-14.pdf

En idéntico sentido, GONZALEZ URDIEL, op.cit., p.75.
26 Cfr. GONZALEZ URDIEL, op.cit., pp.75 y 76.
27 Entre otras, STS 642/2018.
28 DE LA MATA BARRANCO, N. J., La lucha contra la corrupción política”, Revista Electrónica de Ciencia Penal y Criminología, núm. 

18, 2016, p. 11, http://criminet.ugr.es/recpc/18/recpc18-01.pdf
29 Que queda redactado como sigue:
«También se impondrá la pena en su mitad superior cuando los bienes tengan su origen en alguno de los delitos comprendidos en el 

título VII bis, el capítulo V del título VIII, la sección 4.ª del capítulo XI del título XIII, el título XV bis, el capítulo I del título XVI o los capítulos 
V, VI, VII, VIII, IX y X del título XIX.»

blanqueo28. De tal forma que, si se pretende que todo 
sea corrupción, acabará privándose de su verdadera 
trascendencia a este concepto.

4. AGRAVACIÓN Y PERSPECTIVA INTERNACIO-
NAL

Volviendo al tema que nos ocupa, hasta la impor-
tante Reforma traída por la Ley Orgánica 5/2010, de 
22 de junio, por la que se modificaba ya por enésima 
vez nuestro maltrecho Código Penal, existían una serie 
de tipos agravados, en primera instancia por la proce-
dencia de los bienes, cuando derivaban de un delito de 
narcotráfico y en segundo lugar cuando provenían de 
delitos cometidos por organizaciones criminales que se 
dedicaban específicamente al blanqueo de capitales.

Se incrementaron con aquella Reforma dichos tipos 
agravados, y esa ampliación se ha ido dilatando a su 
vez hasta llegar a la específica a valorar en este trabajo: 
cuando el dinero objeto de blanqueo procede de —en-
tre otros— los delitos corrupción y/o de personas con 
presencia política y funciones públicas.

Sucede que el legislador europeo y —en cierta me-
dida, consecuentemente— el español, establecen una 
estrategia tendente a dificultar las vías de lavado de 
dinero en determinados ámbitos que se han revelado 
a lo largo de la historia especialmente proclives a la 
ocultación de operaciones económicas ilícitas y sustan-
cialmente dañinas para las instituciones y la confianza 
de los ciudadanos en ellas. Para todo ello, introduce 
progresivamente estos nuevos subtipos agravados (Se 
modifica el último párrafo del apartado 1 del artículo 
30129), donde se equipara penológicamente el origina-
rio blanqueo con origen en delito contra la salud pú-
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blica de los arts. 368 a 372 con aquel que, a partir de 
6 de abril de 2021, se produzca a raíz de determinados 
delitos contra la Administración Pública (corrupción 
y/o de personas con presencia política y funciones pú-
blicas…).

Amén de una fundamentación normativa comple-
ja y equívoca a la que aludiré más tarde, lo cierto es 
que la relación estrecha entre corrupción y blanqueo 
de capitales resulta incuestionable: la manipulación de 
las tareas políticas y de las responsabilidades públicas 
han venido constituyendo un sector privilegiado para 
introducir en la economía legal fondos procedentes de 
actividades delictivas o ilegales. De ahí la necesidad de 
mostrar al ciudadano (muy preocupado por el problema 
como demuestran los barómetros recientes del Centro 
de Investigaciones Sociológicas CIS30) que se van a 
abordar estos comportamientos, cuya efectiva persecu-
ción debería repercutir en el volumen de corrupción.

Sin embargo, resulta una de las cuestiones más dis-
cutibles, y no existe poca oscuridad, en la relativamente 
reciente regulación del blanqueo de capitales en nues-
tro Código que el legislador haya añadido una nueva 
ampliación al maltrecho párrafo tercero del art. 301.1, 
agravando el castigo de quienes legalizan bienes deri-
vados de delitos de corrupción y/o de personas con pre-
sencia política y funciones públicas. Resultando como 
ya hemos señalado reiteradas ocasiones una medida 
“incoherente y comparativamente injusta”31.

Debemos valorar estos calificativos indicando que 
se trata sin duda de una fórmula confusa pues no tie-
ne sentido que la Ley Orgánica 5/2010 fortaleciese la 
autonomía del delito de blanqueo de capitales con al-
gunas medidas y, a un tiempo, volviera la mirada atrás 
escudriñando referencias para el castigo en la infrac-
ción determinante. Y resultaba y resulta injusta porque 
el legislador acude de nuevo a motivaciones de alarma 
social, olvidando que existe un importante catálogo de 
delitos que protegen bienes jurídicos de extraordinaria 

30 El barómetro CIS de mayo de 2021 (recordemos que subsistía aún la situación de pandemia COVID19 y se vinculaban a ella y a 
sus derivaciones económicas las dos principales preocupaciones ciudadanas), valoraba (inmediatamente después del paro) el mal com-
portamiento de los políticos o la corrupción.

http://www.cis.es/cis/opencm/ES/1_encuestas/estudios/ver.jsp?estudio=14567&cuestionario=17545&muestra=24962
31 Vid., originariamente, BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE, I./ FABIÁN CAPARRÓS, E. A., La “emancipación” del delito de blan-

queo de capitales en el Derecho penal español, en NUÑEZ PAZ (Ed.), Un Derecho penal comprometido, LH a Gerardo Landrove Díaz, Ti-
rant lo Blanch, Valencia, 2011, pp.117 ss. En idéntico sentido, NÚÑEZ PAZ, M.A., El tratamiento penal del blanqueo urbanístico en tiempos 
de crisis económica, en Revista penal (RP), Nº 46, Tirant lo Blanch, Valencia, 2020, pp. 158 ss.

32 La redacción inicial del Proyecto no contenía esta agravación, que fue introducida como enmienda n.º 32 del Congreso, presen-
tada por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya-Verds (Proyecto de Ley 121/ 000052, 
Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, BOCG de 18 de marzo de 2010, Con-
greso de los Diputados, IX Legislatura, Serie A, n.º 52-9, p. 19). Como sus defensores argumentaron, “es evidente [que] la gravedad es 
mayor cuando se trata de corrupción pública, por la desconfianza que genera entre los ciudadanos el Estado y sus gestores y por la propia 
naturaleza pública de la propiedad o bienes sustraídos”.

33 Si bien es cierto que no puede olvidarse que el tipo básico creció ya considerablemente al castigarse el autoblanqueo y la pose-
sión o utilización (o sea, lo que en puridad no debería ser blanqueo).

importancia y que, sin embargo, nunca disfrutaron de 
protección adicional.

Para que se comprendan mejor las novedades de 
la reforma actual (LO 6/2021), habría que acudir a la 
historia, de la que aún somos deudores hoy, y concre-
tamente a la incorporación del párrafo tercero hoy am-
pliado, originario de la LO 5/2010 y que da sentido a 
aquella que nos afecta, procederé a recordarlas y resu-
mirlas brevemente:

• En primer lugar, es sinceramente criticable que la 
modificación relativa a la ampliación de los su-
puestos agravados fuera “de última hora”, ya que 
no se encontraba en el texto que originariamente 
llegó a las Cortes, surgiendo más tarde en el texto 
que la Comisión de Justicia elevó al Presidente del 
Congreso (BOCG de 28 de abril de 2010)32.

• La agravación, que supone aplicar la pena del tipo 
básico en su mitad superior, procede en razón de 
cuál sea el delito precedente —en nuestro caso, 
delitos de corrupción y/o de personas con presen-
cia política y funciones públicas— que genera los 
bienes luego blanqueados.

• Se mantiene la aplicación en este caso de las penas 
contempladas en el art. 374 (que proyecta su ám-
bito de aplicación expresamente a los delitos del 
art. 301.1) y se prevé la aplicación de la pena en 
su mitad superior para otros delitos subyacentes, 
como los derivados de delitos de corrupción y/o de 
personas con presencia política y funciones públi-
cas.

• Fácilmente se comprende que el ámbito de aplica-
ción del tipo básico se reduce considerablemente 
a favor de la agravación, dado que, con excepción 
del tráfico de drogas y de precursores ya agravados 
en la modificación originaria, son precisamente las 
conductas añadidas al subtipo agravado las que de 
ordinario generaran bienes ilícitos que blanquear33.

• Así pues, la selección de delitos subyacentes, in-
cluidos obviamente los incorporados en la LO 
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6/2021, que generan la agravación parecen querer 
indicar un mayor rigor en el castigo del blanqueo 
de bienes provenientes de actividades de corrup-
ción en la vida pública. Sin embargo, no podemos 
olvidar que estos supuestos, junto a los incorpora-
dos en la redacción anterior y ahora agravados, ya 
eran delictivos antes incluso de 2010 conforme al 
tipo básico.

Parece claro que la tendencia legislativa, desde hace 
más de una década, estuviera indudablemente decidida 
a reforzar el despliegue de toda una batería normati-
va que al menos procurase frenar —de forma más que 
discutible— una actividad criminal tan socialmente 
perjudicial.

El caso es que en este ya no tan nuevo pero sí com-
plejo contexto normativo34 lo que continúa sorpren-
diendo es que se haya seguido manteniendo la agra-
vación prevista en el párrafo segundo del art. 301.1, 
según el cual debe imponerse la pena en su mitad supe-
rior “cuando los bienes tengan su origen en alguno de 
los delitos relacionados con el tráfico de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas descritos en 
los artículos 368 a 372 de este Código”. Coincido ple-
namente en la valoración doctrinal35 que ya hace tiem-
po planteaba si “a la luz de los principios de lesividad 
y proporcionalidad, ¿acaso el blanqueo de bienes deri-
vados del narcotráfico implicaría mayor desvalor que 
el que se practica sobre otros? Incluso apreciando la 
situación desde la perspectiva de quienes relativizan la 
autonomía del delito respecto del injusto de la previa 
infracción, ¿acaso merece especial atención el lavado 
de los bienes del narcotráfico que el de las ganancias de 
otros mercados ilegales organizados, como el comercio 
de personas, armas u órganos humanos?”36.

Volviendo a lo que nos debe ocupar, a partir de estos 
argumentos, aún resulta más curioso que, desde que la 
Ley Orgánica 5/2010 agregó el párrafo tercero al art. 

34 Este entramado normativo se comenzaba ya a atisbar hace una década y, abarcando a otras ramas de nuestro ordenamiento 
jurídico, está siendo objeto de permanente referencia e integración a efectos hermenéuticos por nuestro Tribunal Supremo, se observaba 
ya perfectamente si acudimos a una referencia Jurisprudencial cual es, a título de ejemplo y entre otras, la STS 151/2011, de 10 de marzo 
(LA LEY 9137/2011), que, aludiendo al concepto de “organización criminal” y a los antecedentes del delito de blanqueo, manifiesta que el 
texto penal anterior al CP 1995 fue «completado» por la Ley 19/1993, de 28 de diciembre, sobre determinadas medidas administrativas 
de prevención, modificada a su vez por Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las tran-
sacciones económicas con el exterior y sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales. Casi veinte años después 
sucedía algo similar con la reforma penal en la materia (LO 5/2010, de 23 de junio) que tiene su precedente remoto en la llamada Tercera 
Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de la utilización del sistema 
financiero para el blanqueo de capitales, incluida la financiación del terrorismo, la cual preveía su entrada en vigor a través de la traspo-
sición a los ordenamientos de los países comunitarios antes de 15 de diciembre de 2007, y su precedente próximo en la Ley 10/2010, de 
28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo, en cuyo Preámbulo se reconoce que parte de tal 
Directiva «de mínimos», habiéndose optado por establecer disposiciones más rigurosas y prolijas, a pesar de que pudiera ser tachada de 
«excesivamente reglamentista». … Y hasta hoy, la rutina ha seguido por idénticos derroteros.

35 Cfr. BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE, I./ FABIÁN CAPARRÓS, E. A., La “emancipación” del delito de blanqueo de capitales en 
el Derecho penal español, en NUÑEZ PAZ (Ed.), Un Derecho penal comprometido, LH a Gerardo Landrove Díaz, Tirant lo Blanch, Valencia, 
2011, pp.118 ss.

36 Cfr. BERDUGO/ FABIÁN, La “emancipación”…, cit., p. cit.

301 con idéntica técnica y consecuencias que el que 
acabamos de comentar, se haya ido ampliando la agra-
vación de la pena “cuando los bienes tengan su origen 
en alguno de los delitos comprendidos en los Capítulos 
V, VI, VII, VIII, IX y X del Título XIX [“Delitos contra 
la Administración Pública”]. en alguno de los delitos 
del Capítulo I [“De los delitos sobre la ordenación del 
territorio”] del Título XVI, o los más recientemente in-
corporados: delitos de corrupción y/o de personas con 
presencia política y funciones públicas”.

Parece evidente que las reformas han ido encontran-
do acogida —amén de las exigencias supranaciona-
les— en atención a los escándalos de corrupción bien 
conocidos a través de los medios de comunicación. Sin 
embargo, la indiscutible gravedad de los vínculos entre 
blanqueo y corrupción nunca han podido justificar un 
agravamiento específico del castigo.

En el marco internacional, se puede valorar históri-
camente cómo desde la limitada Convención de Viena 
de 1988 hasta nuestros días, las iniciativas internacio-
nales han tendido progresivamente a la ampliación del 
cuadro de delitos previos. En el marco de Naciones 
Unidas, la Convención contra la delincuencia orga-
nizada transnacional, de 15 de noviembre de 2000 
(Convención de Palermo) exige a las Partes en su art. 
6.º que tipifiquen los actos de blanqueo respecto de “la 
gama más amplia posible de delitos determinantes” y 
en idénticos términos se pronuncia el art. 23 la Conven-
ción contra la corrupción, de 31 de octubre de 2003 (en 
lo sucesivo, Convención de Mérida). Por su parte, bajo 
la cobertura institucional del Consejo de Europa, el 
Convenio relativo al blanqueo, seguimiento, embargo 
y decomiso de los productos del delito y a la financia-
ción del terrorismo, de 16 de mayo de 2005 (Convenio 
de Varsovia) —que bien puede considerarse una puesta 
al día del Convenio relativo al blanqueo, seguimiento, 
embargo y decomiso de los productos del delito, de 8 
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de noviembre de 1990 (Convenio de Estrasburgo)— re-
quiere a las Partes que tipifiquen el blanqueo, al menos, 
respecto de una relación de veinte grupos de delitos 
contenidos en su anexo, ofreciendo en su artículo 9.º 
la posibilidad de evitar la completa generalización de 
infracciones determinantes en atención a criterios de 
insignificancia de la pena37. Los instrumentos indicados 
no agotan obviamente los compromisos contraídos al 
respecto por España, que —como estamos analizando 
en este trabajo— también proceden del ámbito de la 
Unión europea.

Del mismo modo sucede con la ya citada Conven-
ción de Nueva York y las consecuencias ya comentadas 
más arriba38.

En definitiva, sin una justificación que recurrente-
mente pretende responder a una preocupación interna-
cional, se creó y se sigue ampliando un párrafo tercero 
en el art. 301.1, destinado a agravar la pena hasta la 
mitad superior; resultando innegable que el legisla-
dor, crípticamente (como señaló de forma inapelable 
Abel Souto39), y sin ofrecer ninguna pista que vincule 
las agravaciones a un elemento corruptor, optó y sigue 
optando por responder con mayor dureza al blanqueo 
de bienes provenientes de la corrupción en todos sus 
ámbitos, especialmente ahora en el público, en respues-
ta a sucesos que fueron, son y han sido objeto de gran 
atención mediática. Aún continúa por ver —como se-
ñala desde hace tiempo parte de la doctrina—, si estos 
delitos, en su modalidad agravada, ganan alguna vez 
terreno en los tribunales, que no tanto en la prensa, al 
gran protagonista de los delitos de blanqueo de capita-
les que parece que en gran medida continúa siendo el 
que se deriva del tráfico de drogas.

La amplitud del listado de delitos que —cada vez 
más— permiten acudir al tipo agravado viene haciendo 
que el ámbito de aplicación del tipo básico continúe 
reduciéndose considerablemente a favor del agrava-
do; dado que, con excepción del tráfico de drogas y de 
precursores, que ya integraban el tipo agravado (en la 
redacción anterior a la entrada en vigor de la reforma 
de 2010), son los delitos añadidos al tipo agravado des-
de 2010 hasta hoy los que de ordinario generan bienes 
ilícitos que blanquear.

37 Vid. en forma más desarrollada: BLANCO CORDERO, I./ FABIÁN CAPARRÓS, E.A./ ZARAGOZA AGUADO, J., Combate del 
lavado de activos desde el sistema judicial. Tercera edición. Washington, DC: Organización de los Estados Americanos, República Boliva-
riana de Venezuela, y Banco Interamericano de Desarrollo, 2007.

38 Vid. supra p. 8.
39 Vid. ABEL SOUTO, M., La expansión penal del blanqueo de dinero operada por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, La Ley 

Penal, Nº 79.
40 Vid. ABEL SOUTO, M., La expansión penal…, cit., p. cit.
41 Vid. NÚÑEZ PAZ, M.A., El tratamiento penal del blanqueo urbanístico en tiempos de crisis económica, en Revista penal (RP), Nº 

46, Tirant lo Blanch, Valencia, 2020, pp. 158 ss.
42 Vid. ABEL SOUTO, M., La expansión mundial del blanqueo de dinero y las reformas penales españolas de 2015, con anotaciones 

relativas a los ordenamientos jurídicos de Perú, Alemania, Ecuador, Estados Unidos y Méjico, cit., p. 4.

En cuanto a la aplicación práctica de la agravación 
del blanqueo de bienes procedentes de la corrupción y 
las personas con presencia política y funciones públi-
cas, ésta supondría la fijación de un marco de pena pri-
vativa de libertad de seis meses a seis años de prisión 
en su mitad superior, esto es, de tres años y tres meses 
a seis años, además de una multa del duplo al triplo 
del valor de los bienes y la posibilidad de imponer una 
inhabilitación especial y algunas consecuencias acce-
sorias. Para poder aplicarlas es necesario que el autor 
del blanqueo conozca el origen ilícito de los bienes y 
obviamente que estos proceden de la comisión de uno 
de estos delitos enumerados en la multicitada cláusula 
agravatoria del art. 301.1.

De tal forma que parece que lo que realmente conti-
núa determinando en este caso el mayor contenido de 
injusto es el valor de lo blanqueado, y sobre él debería 
operarse para agravar la pena. De este modo, parece 
claro que el tipo cualificado habría de centrarse en las 
características del objeto material, es decir, en la im-
portancia de la cantidad blanqueada y nunca en la na-
turaleza del delito previo, dado que el fundamento de 
la agravación radicaría en el mayor volumen de bienes 
ilícitos puestos en circulación.

De otro lado, como hemos venido señalando en todo 
el trabajo, hace largo tiempo que no cabe ninguna duda 
de que el tipo agravado de blanqueo de bienes proce-
dentes de delitos de corrupción y/o generados por per-
sonas con presencia política y funciones públicas, se 
halla íntimamente conectado con la otra cualificación, 
como ya señalaba el Grupo de Estudios de Política 
Criminal para la reforma de 2010, cuando afirmaba la 
“indudable relación entre corrupción y blanqueo”40.

En todo caso, continúo pensando desde hace tiem-
po41 que no parece legítimo un incremento del castigo 
penal en este ámbito de agravación (que cada vez afec-
ta a más conductas), conforme al carácter de ultima ra-
tio de la intervención penal42, cuando no se ha llevado 
a cabo un mínimo esfuerzo por implementar una sóli-
da normativa administrativa de prevención, cuando es 
bien sabido que una lucha exitosa contra la corrupción, 
que es realmente una parte del desafío para la gober-
nanza efectiva de las sociedades, parece requerir una 
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comprensión profunda del vínculo entre las institucio-
nes políticas y la corrupción, considerando “la descen-
tralización y accountability (rendición de cuentas) per-
manente como medidas que apoyarían este proceso”43.

En todo caso, es que además para los tipos cualifica-
dos cuando los bienes tengan su origen en algunos deli-
tos procedentes de delitos de corrupción y/o generados 
por personas con presencia política y funciones públi-
cas, existe una dramática presunción de que las sumas 
blanqueadas procedentes de estas infracciones sobresa-
len de las derivadas de otros delitos (vg. narcotráfico), 
cuando tal presunción sigue resultando —como para el 
resto de supuestos ya incluidos desde antes en la agra-
vación— político criminalmente aberrante.

Y si tratamos de buscar justificación al contenido de 
este tipo agravado en atención a los bienes jurídicos 
protegidos, no observamos valores tutelados (aunque 
algunos resulten ciertamente confusos) diferentes a los 
que se defienden mediante el tipo básico, ya que —con-
vendrán conmigo— en que el orden socioeconómico 
no resulta más lesionado por el blanqueo de dinero 
procedente de delitos de corrupción o vinculados a la 
función pública.

Desde el punto de vista técnico, es insostenible la 
agravación de las penas en base al blanqueo por el 
origen de los bienes, habida cuenta de que desposee-
ríamos de autonomía a este tipo penal para atender al 
delito base. La incriminación del blanqueo quedaría 
privada de contenido material independiente y sólo pa-
saría a ser un refuerzo del bien jurídico ya protegido 
mediante el delito del que derivan los capitales. Igual-
mente, la regulación actual resulta incompatible con 
la idea del Código Penal de 1995 como ya señalé en 
alguna ocasión por escrito, si éste pretendía sancionar 
«especialmente» el blanqueo de dinero «procedente 
del narcotráfico»44, a este se añaden dos nuevos tipos 
cualificados, que hacen que el ámbito de aplicación del 
tipo básico se reduzca considerablemente a favor de la 
agravación dejando un tipo básico de referencia apenas 
empleado.

Además, la aplicación jurisprudencial sigue decep-
cionando pues a pesar de la ampliación de los hechos 
previos, sigue centrándose mayoritariamente en el trá-
fico de drogas.

En todo caso, el fallo sustancial del origen de la agra-
vación sigue radicando en el propio fundamento de la 
cualificación, que no subyace en el mayor reproche 
(no es más culpable el que convierte bienes vincula-

43 Vid. DE LA TORRE LASCANO, M., Lavado de activos y corrupción: análisis desde la perspectiva preventiva como medio para 
fortalecer la democracia, en IUSTITIA, octubre 2018, p.24. https://doi.org/10.15332/iust.v0i16.2397

44 Vid. NÚÑEZ PAZ, M.A., El nuevo Código penal: Parte general y especial. Innovaciones y juicio crítico, en Boletín de la Facultad 
de Derecho, UNED, nº 12, 1997, p. 426, nota 86.

45 Vid. supra nota 14
46 Cfr. GONZALEZ URDIEL, op.cit., pp.75 y 76.

dos a la corrupción o a la función pública que los que 
blanquean capitales derivados de otros delitos), y es 
muy discutible si el citado origen se puede atribuir a la 
presión internacional, puesto que no es claro que en el 
complejo entramado internacional que ya valoramos45 
ni ningún instrumento supraestatal (incluida la quinta 
Directiva) obligue expresamente a establecer la agra-
vación con tales características a la pena del blanqueo 
para supuestos como los que estudiamos.

5. A MODO DE CONCLUSIÓN

En conclusión, en relación al tipo de blanqueo agra-
vado que se contiene en el multicitado párrafo tercero 
del art. 301.1 CP, respecto a la corrupción, a las ac-
tividades prohibidas a los funcionarios públicos y a 
los abusos en el ejercicio de sus funciones, podemos 
efectuar una similar crítica, ya que, si partimos del 
carácter autónomo e independiente del delito de blan-
queo, carece de justificación que se agrave la conducta 
por el delito de procedencia de los bienes, por cuanto 
el lavado actuaría como un refuerzo del bien jurídico 
tutelado en el delito fuente, lo que expresamente re-
chazamos. Además, pese a que, por algunos autores o 
por el propio legislador, se haya enfatizado la necesi-
dad de estos tipos agravados en la existencia de una 
situación de corrupción generalizada, lo cierto es que, 
si se comprueban los datos de las Memorias Anuales 
de la Fiscalía General del Estado, se observa que no 
se ha venido produciendo ningún aumento exponencial 
en su aplicación. En consecuencia, aunque los asuntos 
de corrupción conlleven un elevado interés mediático 
y provoquen una gran alarma social, ciertamente su 
número no argumenta la pervivencia de unos subtipos 
agravados carentes de justificación46.

En definitiva, la regulación —como se deduce de 
todo lo desarrollado y como algunos venimos poniendo 
de manifiesto desde hace más de una década— ha ve-
nido resultando técnica y político criminalmente desdi-
chada desde su origen, pero el volumen de delitos que 
integra es cada vez mayor, e incluye los que hoy estu-
diamos, incorporados tan recientemente, continuando 
en el camino de la tendencia hiperrepresiva de los últi-
mos —y no tan últimos— tiempos.

Además, el legislador ha incurrido en un recurren-
te “uso simbólico del Derecho penal”, que pretende la 
legitimación en la opinión pública, con olvido del ver-
dadero afán de prevención, de las otras ramas del orde-
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namiento y de las políticas de transparencia y es evi-
dente que, si no se perfeccionan los medios materiales 
y personales para aplicar las reformas se generará una 
potenciación de los efectos nocivos de la corrupción.

Al hilo de las reformas en este ámbito, un importante 
sector doctrinal47 ya venimos criticando que se ha ido 
progresivamente incrementado la inclusión de elemen-
tos valorativos en los tipos penales, con lo que decrece 
la seguridad jurídica y muchos hemos puesto de mani-
fiesto la advertida pobre técnica legislativa empleada, 
que lleva a problemas concursales y a dificultades de 
coordinación entre figuras delictivas.

Es cierto que la entrada en vigor de la reforma y las 
modificaciones planteadas pueden parecer una buena 
noticia en lo que se refiere al anhelo de prevención, 
yendo incluso más allá de las que ya exigía la Directi-
va, sin embargo, es discutible que supongan verdaderas 
mejoras para el sistema o si continuamos caminando 
en esa “manifestación paradigmática del proceso de 
expansión del Derecho penal”48 que se percibe desde 
hace largo tiempo.

En otro orden de cuestiones, los tiempos de trami-
tación normativa y la existencia de un procedimiento 
de infracción contra España por no haber transpuesto 
la norma en los plazos concedidos al efecto, derivaron 
desgraciadamente en el recurso, una vez más, al Real 
Decreto Ley como forma de comienzo de la transposi-
ción, lo que generó dificultades para aprobar cualquier 
mejora que no resultase de la propia norma europea.

Todo ello se vuelve aún más complejo, si tomamos 
en consideración que la Comisión Europea ha elabo-
rado recientemente una propuesta de Reglamento para 
disciplinar algunos aspectos de la normativa preventi-
va. Esta propuesta determinará sin duda, que una parte 
de las innovaciones previstas en esta modificación se 
puedan ver afectadas de manera directa, una vez más 
(y son ya infinitas), habiendo trascurrido aún muy poco 
tiempo de su entrada en vigor.
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